




SEÑOR          

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO  

E.S.D. 

 

 

Referencia  

Asunto :                         SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 

Proceso:                        EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

Demandante:               COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado:                 LUIS FELIPE MEJÍA ESTRADA 

Radicado:                      2019 - 01219 

 

EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS, obrando en calidad de apoderado especial de la 

entidad demandante, de manera respetuosa me permito aportar constancia del envío del 

citatorio para comparecer a la diligencia de notificación personal remitir al demandado a la calle 

70 No. 60 – 48 en Bello, Antioquia, dirección donde además se ubica el inmueble objeto de 

garantías hipotecaria, sin embargo, conforme indica el ente notificador a través de la guía No. 

9123057927 la persona a notificar no vive o labora allí.  

 

Por lo anterior, solicito de manera respetuosa señor Juez de conformidad con el artículo 108 y 

293 del código general del proceso, se ordene en el emplazamiento del demandado, comoquiera 

que en las gestiones adelantadas con el fin de notificar al demandado se han obtenido resultados 

negativas y a la fecha tanto la Cooperativa Financiera Cotrafa y el suscrito desconocemos otra 

dirección donde reside el demandado.  

 

Solicito comedidamente sea tenido en cuenta el gasto en que ha incurrido la parte demandante 

para una eventual liquidación de costas.  

 

Atentamente, 

  

    

EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS 

C.C. 1.017.158.875 DE MEDELLÍN  

T.P NO 275.212 DEL C.S DE LA J.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05088-40-03-002-2019-01219-00 
Asunto Registra Emplazamiento 

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes que el día 28 de septiembre de 2020 a las 

3:52  PM se registró el emplazamiento de del demandado el señor Luis Felipe Mejía 

Estrada en  el Registro Nacional de Emplazados de conformidad como lo exige el 

Decreto 806 del 2020 artículo 10°,                                                                                                                                                                  

toda vez que no se requiere publicación previa en medio escrito.    

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


